
-  En su caso, documento acreditativo de la cons-
titución de la Comunidad de Bienes o Sociedad Ci-
vil.

-  En el caso de que el interesado no haya autori-
zado expresamente al Servicio Canario de Empleo
(SCE) en las casillas correspondientes de la solici-
tud de subvención deberá aportar: certificaciones ex-
pedidas por los organismos competentes acreditati-
vas de hallarse al corriente en sus obligaciones
tributarias estatales, autonómicas y con la Seguridad
Social, e Informe de vida laboral de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social acreditativo de los pe-
ríodos de actividad.

-  Certificación de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en el que conste los períodos de
alta y baja en el Censo de Obligados Tributarios co-
mo mínimo de los 6 meses anteriores a la solicitud. 

-  En su caso, Certificación de la Mutualidad del
Colegio Profesional con indicación de los períodos
en alta en la misma, como mínimo de los 6 meses an-
teriores a la solicitud.

-  En su caso, certificación expedida por el orga-
nismo competente acreditativa de la condición de
discapacidad y su grado de minusvalía. 

-  En su caso, Orden de protección o informe del
Ministerio Fiscal que acredite la condición de vícti-
ma de violencia de género.

-  En el caso de que haya iniciado la actividad, Al-
ta del/de la trabajador/a en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, Régimen Especial que co-
rresponda o Mutualidad del Colegio Profesional co-
rrespondiente. 

-  En el caso de que haya iniciado la actividad, de-
claración de alta en el Censo de Obligados Tributa-
rios (Mod. 036).

La subsanación de las deficiencias señaladas en
los párrafos anteriores, dentro del plazo establecido,
significa la admisión a trámite de su solicitud, si bien
no presupone la aprobación de la subvención intere-
sada.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [LRJ-PAC], le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución
expresa que será dictada en los términos recogidos
en el artículo 42 de la Ley citada.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 23 de octubre de 2007.- La Jefa de Sección

de Creación de Empleo y Act. I, María Jesús Delga-
do Rodríguez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2008.- El
Director, Alberto Génova Galván.

1402 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2008, del Director, relativo a notifi-
cación de resolución por la que se concede una
subvención por el establecimiento como tra-
bajador autónomo o por cuenta propia a D.
Adrián Plasencia Chinea.- Expte. nº 07-
38/00888.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación de resolución, por la que se conce-
de una subvención por el establecimiento como tra-
bajador autónomo o por cuenta propia a D. Adrián
Plasencia Chinea, nº 07-38/3506, de fecha 27 de no-
viembre de 2007, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede una subvención por el
establecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- D. Plasencia Chinea, Adrián, con N.I.F.
42031597V, con fecha 8 de agosto de 2007 y con re-
gistro de entrada nº 1009033/69106, presentó soli-
citud ante el Servicio Canario de Empleo, mediante
la que le interesa le sea concedida una subvención
por el establecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y
la correspondiente corrección de errores de la cita-
da Orden (B.O.E. nº 185, de 3.8.07).
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Segundo.- Obra en el expediente la documenta-
ción preceptiva para tener acceso a la subvención so-
licitada.

Tercero.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada de la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 20 de noviembre de
2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, es competente para resolver el presente proce-
dimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo previsto en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y
la correspondiente corrección de errores de la cita-
da Orden (B.O.E. nº 185, de 3.8.07) y en lo no pre-
visto en esta Orden, será de aplicación lo previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha
Ley, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplica-
ción de los principios de publicidad y concurrencia;
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC); y Real
Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se re-
gula la concesión directa de determinadas subvenciones
en los ámbitos del empleo y de la formación ocupa-
cional.

Tercero.- La Resolución de 13 de abril de 2007,
de la Presidenta, por la que se determinan los importes
de los créditos que se destinan a determinadas sub-
venciones en el ámbito del empleo y la formación pa-
ra el ejercicio 2007 (B.O.C. nº 92, de 8.5.07), esta-
blece el crédito consignado para financiar este
Programa, en la Aplicación 2007.23.01.322I.470.00
Línea de Actuación 23425402 “Promoción del Em-
pleo Autónomo”, entendiéndose que éste es adecua-
do y suficiente.

Cuarto.- El peticionario cumple con los requisi-
tos establecidos en la normativa reguladora de sub-
venciones para la promoción del empleo autónomo,
contenidas en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de ju-
nio, por la que se regula la concesión de subvencio-
nes al programa de promoción del empleo autóno-
mo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07) y la correspondiente
corrección de errores de la citada Orden (B.O.E. nº

185, de 3.8.07), y en la tramitación de este procedi-
miento se han observado las prescripciones legales
de aplicación y, en concreto, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (LRJAP-PAC).

Quinto.- De acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 3.c) de la Disposición Adicional Tercera de la
Orden TAS/1979/2007, de 25 de junio, por la que se
distribuyen territorialmente para el ejercicio econó-
mico de 2007, para su gestión por las Comunidades
Autónomas con competencias asumidas, subvencio-
nes del ámbito laboral financiadas con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado, la presente subven-
ción, dentro del programa de promoción del empleo
autónomo, podrá ser objeto de cofinanciación por el
Fondo Social Europeo a través del Programa Ope-
rativo “adaptabilidad y empleo” pendiente de apro-
bación por la Comisión Europea, imputable al nue-
vo período de programación de los fondos estructurales
2007-2013 (Eje 1 Objetivo 1, Categoría de Gasto 68
Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación
de Empresas) y deberá ser objeto de la adecuada in-
formación y publicidad, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la co-
misión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
las normas de desarrollo del Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Sexto.- La presente subvención está sometida al
régimen de mínimis, en los términos establecidos en
el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de míni-
mis. 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a D. Plasencia Chinea, Adrián,
con N.I.F. 42031597V, una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, de las previstas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de
subvenciones al programa de promoción del empleo
autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y la correspondiente
corrección de errores de la citada Orden (B.O.E. nº
185, de 3.8.07), por importe de cinco mil (5.000,00)
euros con cargo a la siguiente aplicación presupues-
taria:

Partida presupuestaria: 2007.23.01.322I.470.00.
Línea de actuación: 23425402.
Aplicación presupuestaria: promoción del empleo
autónomo.
Importe concedido: cinco mil (5.000,00) euros.
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Segundo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, el/la interesado/a deberá aportar, en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, en el ca-
so de que haya transcurrido más de seis meses des-
de que inició la actividad o haya realizado la inver-
sión en inmovilizado, la siguiente documentación
por duplicado, y debidamente compulsada o acom-
pañada de su original:

- En su caso, certificados expedidos por los orga-
nismos competentes, acreditativos de que el benefi-
ciario de la subvención se encuentra al corriente en
sus obligaciones tributarias, estatales y autonómi-
cas, y con la Seguridad Social.

- Memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones
de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su ca-
so, fecha de pago, con la indicación en el caso de que
se hayan producido desviaciones del plan de inver-
siones inicial.

- Facturas, recibos, contratos u otros documentos
ajustados a derecho relativos a inmovilizado del pe-
ríodo comprendido entre los tres meses anteriores al
inicio de la actividad y los seis meses posteriores a
dicho inicio, acreditativas de las inversiones realizadas. 

- En su caso, relación detallada de otros ingresos
o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su proce-
dencia.

Asimismo, en el caso de que el/la interesado/a al
notificarse la presente resolución no haya realizado
la inversión en inmovilizado, ni haya transcurrido más
de seis meses desde que inició la actividad, la docu-
mentación relacionada anteriormente, deberá ser
aportada en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del día siguiente a que realice la inversión en
inmovilizado o transcurra el período de seis meses
desde que inició la actividad.

El órgano competente para resolver podrá dejar sin
efecto la presente Resolución, en el supuesto de que
el beneficiario no aportara, en los plazos señalados
en el párrafo anterior, la documentación relacionada
en el mismo, o que de la documentación presentada
se desprendiera el incumplimiento de alguno de los
requisitos establecidos en la normativa reguladora pa-
ra ser beneficiario/a de la subvención.

Tercero.- Los beneficiarios de las subvenciones ven-
drán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad em-
presarial y su alta en Seguridad Social, por un plazo
de, al menos, tres años, salvo que el beneficiario
pueda justificar documentalmente el cese de su ac-
tividad por causas ajenas a su voluntad, en cuyo ca-
so deberá comunicarse al Servicio Canario de Em-
pleo en el plazo de un mes desde que el cese se
produzca.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma; a las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma; a las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado; a las previs-
tas en la legislación de la Audiencia de Cuentas de
Canarias y del Tribunal de Cuentas, con independencia
de la que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y
el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas,
en el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ción o Ente público.

Cuarto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de
subvenciones al programa de promoción del empleo
autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como de la presente Resolución y del res-
to de la normativa de pertinente aplicación, faculta-
rá al Servicio Canario de Empleo para iniciar
procedimiento de reintegro de las cantidades inde-
bidamente percibidas, con los intereses correspondientes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada,
en relación directa con el procedimiento de reinte-
gro regulado en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, sin perjuicio de lo establecido en el Títu-
lo IV de la misma Ley General de Subvenciones y
en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
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to, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al/a la
interesado/a en el expediente con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007 por
la Subdirectora de Empleo, p.v., el Subdirector de Pro-
moción de la Economía Social del Servicio Canario
de Empleo (Resolución nº 07-38/2564, de 3.10.07),
David Carlos Gómez Prieto.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- La Jefa de Negociado de Empleo V, Ro-
sa María García Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2008.- El
Director, Alberto Génova Galván.

1403 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2008, del Director, relativo a notifi-
cación de requerimiento de solicitud de sub-
vención a Dña. Ninoska Sanginés Izzo.- Expte.
nº 07-38/00916.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de requerimiento citado en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio,
la notificación a Dña. Ninoska Sanginés Izzo de re-
querimiento de documentación relativo a solicitud de
subvención presentada de las previstas en el progra-

ma “Promoción del empleo autónomo”, de fecha 28
de noviembre de 2007, con nº r.s.: 749272/72546 cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento de documentación preceptiva
para la tramitación de subvenciones del Programa Pro-
moción del Empleo Autónomo.

En relación con su solicitud de fecha 28 de agos-
to de 2007, presentada en estas dependencias el día
28 de agosto de 2007, con el número de registro de
entrada 1.070.662, a los efectos de acogerse a la sub-
vención financiera, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), se
le requiere para que, en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al del recibo
de esta notificación, presente ante este organismo dos
copias debidamente compulsadas de la siguiente do-
cumentación:

• Compromiso de la entidad financiera sobre la con-
cesión del préstamo, en el que figuren sus caracte-
rísticas. En su caso, contrato o póliza del préstamo
o certificado o informe de la entidad financiera acor-
dando la concesión del préstamo y condiciones del
mismo (anexo III).

• Tarjeta identificativa del número de identifica-
ción fiscal y documento nacional de identidad del so-
licitante.

• Certificaciones expedidas por los organismos com-
petentes acreditativas de encontrarse al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones Estatales y con
la Seguridad Social.

• Informe de vida laboral de la Tesorería de la Se-
guridad Social acreditativo de los períodos de acti-
vidad.

• En el caso de que en los 6 meses anteriores a la
solicitud, el solicitante hubiese estado en alta por
cuenta propia:

- Certificación de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria u órgano competente en el que
conste los períodos de alta y baja en el Censo de Obli-
gados Tributarios como mínimo de los 6 meses an-
teriores a la solicitud.

En el caso de que se haya iniciado la actividad:

• Alta del trabajador en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, Régimen Especial que co-
rresponda o Mutualidad del Colegio Profesional Co-
rrespondiente.

• Declaración de alta en el Censo de Obligados Tri-
butarios (Mod. 036).
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